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BIRBCCIÓN» ADMINISTR ACIOH ? 
fiel Osirmerii núm. 29 g pdnoipsir 

TeSéíOEio núm, 2.54®f

TBNTA BE BJRMPBAÉBS s 
í l Í B f i i s t ® r S @  B a  O o b e r n a c i d n ’ ,  p l a n t ®  1 

SíSmer® syeitOa ©«S®-

G A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

m m írn .

Fresldenela del Consejo de Minlatross
Siá¡ áemio (rectiflcado) nombrando Sma 

dor vitalicio á D, Podro dé Govantes  ̂
Afsodrraga, Cando dé Álbay^—Página 
118.
: Hlníétarlo de firaola y lóstioira

Bíat dscrdo profHovisnio á̂  dignidad de
Beán. Primera post-Poniiñüalem, 
vacante en la Smn^ Iglesia Catedral de 
Onmca, al Pre&hii&ro Licemiado D. Eur 
stbio Hernández Zaeô  d gnidaá de Maei- 
irescmla de la misma IgUiis.—Página 
118.

Otro nombrando para la Camnjia |}{sear«¿e 
en la^Somta Iglesia Caiedralt que M  de 
réducirse d Ooíegiata, de lúdela, ul Píes- 
biisro D. Jô é .Buifrago g Martinm de 
Espronceda.'--Fégina 118..

Otro nombrando para la Camnjia vacante 
en la Sarda Iglesia Qoíogial de Eonces> 
valles d I). Uamón Urruiia y ürtasún. 
FúginallS.

HIalsterlo de te iosrrr.
Beál decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Iteoi y  Militar Orden de San Herme 
mgilio al General de brigada B. Eafád 
JPeraita y Mároto.'-'Página US.

Oko ñisp^isndo pase á situmión de reser • 
va ellútenáente de Eféfcito B. Juan Gû  
Uérrez y López.^Página 118.

Otro promoviendo al empleo de Intendmte 
de Ejército al Intendente de división don 
Cándido Bmnego y Carrió.-—Páginas 
113 y 119.

Otro Ídem id. de Intendente de división al 
Subintendente de primara B. Joaquín 
Bivdle y Éigmras.—'Páginas 119 y 120.

Otro nombrando Intendente müdar de la  
cuarta Eegidn al Intendente de Ejército 
B. Gáitdidú Buznego y Garrió.-’Págínám.

Otro ídem 0 ,  id. de la séptima Begión al 
Intendente de división D. Enrique Dím 
y Bernández üos8Ío.--Página 120.

Qtros concediendo la Gran Cruz de la Or- 
dei Mérito Militar ai Intendente de 

pércitú B, Brmcisco Nieto y Bmíista

é Impictnr Médico de segunda clase del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Gngorio 
Euiz y 8inchez.--‘Fúgina 120.

iingiterle deCraote y IP
Beal orden admitiendo la renuncia del 

cargo de Vocal del Tribunal de vposicio' \ 
nes á Notarías determinadas Víicmies | 
en el territorio da Im AuMencia de Gm- i 
fiesta d B. José Manuel Stgurm Fernán* \ 
dez, Catedrático de la Bacuitad de Dsre- 
cho de Im Unii^ersidad de dicha capital, 
y nombrando para sustituirle d B. José 
Martas de la Bmrde, Catedrático de la 
referida Bamltaá del expresado ümtro 
docente.—Página 120.

ite ls tirii di
Beal crden disponiendo m dmmlmn á los 

individuos qm figuran en la rBlaoión 
que se publica las IMO pesetas que depo 
sitaron para redimirse dú servicio mili
tar acUw,—Páginas 120.

Otra ídem id. id, las cantidades que §@ in> 
dican, las mahs ingresaron para redu- 
cir el tiempo de servicio en films.—Fági- 
ñas 120 y 121,

^MMñlZflv di la aoisernaoléai
Eml orden resolviendo el expediente rela

tivo a¡ concwr̂ o anumiaúo pma la pro- 
vUióm de tos cargos de Secretarios intér* 
pretes de las Eúacioms sanitarias de los 
puertos de Castro ürdiales, Santa Cruz 
úeía Palma, Corcubión, Eom$, Maza* 
rrón, Sagunto-Camt y Motril.'—Pégi>> 
na 121.

Oka disponiendo se convoquen ínmsdiata* 
mente todos aquellos concursos para ac* 
tívos y excedentes dél Gmrpo de Sanidad 
exterior que puedan dar lugar á mean-* 
tes que correspondan d los aspimniss 
apiobados, y que una vez verificado se 

ve d cabo la fubdación de los fmcio- 
narios que huyan cumplida ios sesenta y 
cinco años en el mimero que sea preciso 
para la cúloeacíón de todos los aspiran
tes.—Página 121.

ád^telslfeolia Cealrii:
Estado. •— Subsecretaría. — Sección Oo- 

louitL—Condictones para ¡a Expmición 
general que ha de celebrarse en Báresse" 
lam en 1914 (territorio alemán áeí áfri
ca Oriental, bajo el patrocinio de 8, Á .I. 
y B. el Principe hsrediro del Imperio 
alemán y Eeino de Prusia).—Pági
na 121.

MARINA.—Dlreoaión General da Nty©ga- 
©ión y Pesca Maríiimt. — é ¡os 
Navegantes.—Grujió 12.—Página Í22„

Hacienda.—Dirección Generai da la Den- 
da y Glasea PB&írm.—EmuUadú de im 
subasta celebrada para la aúqimición y 
amortización áe títulos y residuos de la 
Dmdm perpetua al 4 por 100 inUrior,— 
Página 123,

Gobernación.—Dirección Gañera! de Ád- 
mlnistraeióa. — GUando á hs repíUem*

 ̂ tmnUs é interesados e?i los bmeflcio2 del
■ Hosnitú de 8 m  Aníos í̂o Ab̂ id, de Lnúi’i. 
Página 123.

iNSTEüOCióH PüBLiCA,—
Nombrando á D. Fmndsso Belirán Ei* 
gorra y á B. Emfml á$ Bmn y Lo^am^ 
úoMáráHcoB nmmraHos dú MirnTaíogim 
y Botánica de la FmmUaá de OUmGím 
de ím UmvBfBiñaá de Vaíemim, y de Im 
Bmúién de Gísndas smtmiáa por el 
Ayuntamiento de G ídíz—Féginm 123.-

Dirección General dé Primera mmñmi'» 
m.—B&cíarmndo qm el Maestro B* Pas
cual Aguiiar Lucía tíme derecho al 
muso á 2M0 pssttm y ul-Utuln aúmi* 
nktrativo de dicho smMo.—Página 124,

Fomento.—Dirección Ganara! da Obm§i 
Fábiic&s.— Farrocarrlleg. — ütorgñnúú 
la conmión del férrocarril BñcunfMrki 
de OrmcQ por. Mondéjar á Gifimúrn d- 
la Qomprhñm útl ferrQmrrU del Téjum. 
Página 124.

A^itO 1,®—BOIaÍA.—OBSEÊ AfOE!Q v ^
TBAi:. MlfEOROnóOlOO. —Oposicioksb.-

■ Subastas. Anuncios 0FiaixiÍ3 ŝ ün im 
Boüeáaú minera L% Argent^fúrú, SocíC’ 
dad Osntro Farmacéuiim N̂ %úimaí, 0̂ ^̂  
nal de Isabel II, Sociedad Europa Úom̂  
pany, Bmco da España (Madrid y úrm-' 
S0) y Sociedad La Unión Oarbom-m.— • 
SANTORáL.—ISPECTlCULOg,

AMÎ O 2.®—iBlOfOi.—OUABEOi i i f  
ticos DB

Guerra.—Junta Oaiiñoadora de aapiran’í 
tes á destines civiles.—Eedificmién á 
la relación da vacmtss adjudicadas §n 
el concurso de Febrero úUimo.

Hacienda. — Dirsceidn Ganara! d@ It 
Banda y Olasas P&b í w .—Estado da los 
dúcummtos y valores de la Deuda armrti • - 
zaáos en oí mes de Emro dd uño ü&iual

M m o  8.®— Teibünai. Supremo. — BátA 
DE LO ORIMINAi:..̂ PjíffUO¿? 27 y 28.I
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PARTE OFICIAL
FM®M® BEL CONSEJO BE MlíSTROS

8, M. 8Í E&n DoB AIfoE*o XIII (q. D. f,),
i .  Ma la HimA Dois Viotoria Eugenia f  
iS , AA, EB. el Principa da Ailnrias I 

continúan sin no¥@d^d ©n m  
iinp€4^lant^ salud,

Ba Ig^atibansñdo disfrutan Im áamia 
ñn la Augusta Baal Familia,

En la publicación de ios Reales deera- 
tos d© nomtsramienici da Senadores ^i« 
talieios se sometió un error en el refa* 
renta á D. Pedro de Govaates y Azcárra* 

Conde de Albay, cujo decreto se pn- 
blica nu6¥amsnla con la debida rectiñca* 
cion,

EEAL DECRETO
Oído Mi Gonneio de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Ma ccrrcspoa* 
de por loi ariíaulcs 20 y 22 de la Oonsti- 
tuoión d© la Monarquía,

Vengo en nombrar Sanador vitilioio, 
como comprendido en el párrafo 2.° dei 
último de aiohos artfsulog, á D. Faiiro de 
Govi.nt6B j  AscirrggUj Conde de, Aibty, 
en la v^oanta.'produddajpor faliedmiento 
de D. Ju&a José Gasea Ballabri^a.

Dado en Palacio á treinti de Marzo 
de mil soYideiitoi aaíoree.

ALFONSO.
®1 Presldeate del Consejo de Ministros, .

EíJaartlo Dato,

Coadjutor de la parroquia de San Andrói?, 
deVafladolid, que despeñó hss a 1.° d© 
Diciembre del mbmo año, en que pasó á 
la Coadjutoría de Nuastrá Señora de la
Víclorii, de la misma duilad.

En S de Diciembre da 1888, se le expi
dió el nombrimianto de Coadjutor de la 
parroquia de San Ildefonio, de la referi
da capital.

En Mayo da 1887, se mostró opositor á 
la Ctnonjía Magistral de la Santa Igksia 
Metropolitana da Valladolid, siéndole 
aprobados los cjardsics y obteniendo 
tres votos.

En Mayo de 1888, faé opositor á la Ca
nonjía Magistral d© la Santa Iglesia Cá
tedra! de Cuenca, siéndole aprobados los 
ejsraidos por unanimidad.

Previa oposioiói?, fiié elegido Ctnósigo 
iectoral de la Ssnía Iglesia Catedral de 
Cuenca, tomando poiasión en 25 de Junio 
del mismo año, desempeñando esta P re
benda hasta 25 de Abril de 1891, en que 
86 pogesionó de la Canonjía Magistral de 
la misma Iglegii, á virtud de permuta.

De 1888 á 1889, expliaó en concepto de 
Catedrático en el Seminario conciiiir da 
Cuenca, y en 1889, fue nombrado Cate
drático.

En Mayo de 1891, se mostró opositor á 
la Canonjía Magistral de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valladolid, siendo apro
bado por unanimiilad y obteniendo vo
tes.

En 2 d© Agosto d© 1911, sa posesionó 
de la Dignidad de M^eslrescuala de la 
Sinta Iglesia Catedral de Cuenca, para 
la que fui nombrado por el Prelado, car
go que en la actualidad obtiene.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos oatorce«

ALFONSO. ^
El Ministro de Gracia y Justicia, , _  ̂ j

Javier Oonzález de Castejón.

aiiETiijo lE m m  v justicia

REALES DECRETOS
Vengo en promover'á la Dignidad de 

Daán, primera Sillapoáí Poniifícakm, va- 
canía en la Santa Iglesia Catedral de 
Cuenca, por renuncia de D. EsfaBÍsMo 
ATmoBaeid Cocnsa, hl Prsfebílero Lisen" 
dado D. Eugfcbio HerBáEdeiZizo,DigM* 
dad d© Mtefílreseuela da la migmalgla* 
8ig, que reúne las condiciones exigidas 
en lc8 artíiiulQi 4.® y 10 del Real decreto 
eoBcerdado de 20 á© Abril da 1903.

D^áo en Palacio á catorce de Abril d© 
mil novtóentog catoim

ALFONSO.
®I Minieíro de Gracia y Justicia,

Javier González

Ymgú en nombrar para ia Canonjía 
vacante m  la Santa Iglesia Catedral, que 
ha d© reducirse á Oolegkti, de Tudela, 
por promoción da D. José AIvarezTala- 
verdn, ai Preibííero D, Joté Buitrigo y 
Msrtfnez da Esproncada, que reúne las 
condiciones exigidas en e! artículo 13 del 
Real desreto ©encordado da 20 de Abril 
da 1803.

Dado en Pslaeio i  cstorae de Abril de 
mi! novedentos ottoics.

ALFONSO.
M  Gracia y

Javier

Mériios y servicios de D. EtmMo Hernún 
úis Zü0j,

Curso en el Seminario ücneUUr úq 
Vall^doIlJ, da 1879 si 85, neis año^ ñe 
Teoiogí^, F en el SsmÍBario Conciliar de 
San JnMü. dú 1888 al 91, Igí eño^ sépti- 
íiio lí o y primero y segundo áe
Dv̂ ^Cib i í 'íleo.

ll& , k el Srjmbmrío OmU$l de To, 
Ir  ̂ e 23 d i MtF:^d de 1887 r?l grado de 
i   ̂ p " e i la Fácnitsd de Teologi®.

La ..221, promovido al Presbite
rado.

Me de Enero de 1BB2̂  fui nombrado

. Con arreglo á lo dispuesto en la Bala 
Inier phtrima y en el articulo 9.® del Real 
decreto de 30 de Septiembre ds 1884, 

Ve^go ©n nombrar para la Canonjía 
v&úmite m  la S in tt Iglesia Colegial de 
EoFACSSvalI©̂ , por renuEsia da D. Jo il. 
Iriba .rr»  y Zi,f, á D, R^mlm UirrElta y 
Uíisgú^j prcpua^to por o! Cibildo d§ la 
refcrM i Iglesia.

MériiGS y 8%rvmios de D, José BuUrago 
y MarUme dé Esprmmda,

Cur^ó cuatro sños d© Teología y dos de 
Dareoho canónico.

En 1896, raoibió e! Presbiterado.
En 17 d© Julio d© 1905, fué nombrado 

Ecónomo de parroquia rural de primera 
elaf e.

En 24 de Febrero é©1906, fué nombrado 
Eodsomo de Ja parroquia da la Puebla 
do Libaroa, de onírads.

En 1918, fu i nombrado Ecónomo da 
Lendoño d© Arriba, olislñoada de rural | 
da segunda elas©, I

il i im n io  BE M 6UEEE1
- REALES DECRETOS 

En ccnBíderacióa á lo aolicit&do por el 
General d© brigada D. Rafael Peralta y 
Marcto, y de oonformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y m i
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en eonoaderle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 d© Diciembre de 1918, en que oum* 
pifó las oondidonea reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos catorce#

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,  ̂ » j ¡ j ^

Ramón Ecliagiie.

Vengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D. Juan Gutiérrez y López 
pase á liluación de reserva, por haber 
cumplido la edad que determina el ar
tículo 86 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado m  Palacio á quince de Abril de
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, l . . ... J

Ramón Echagiio.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Cándido Buznego y Carrió, #

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Gterra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
tendente de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de reserva de don 
Juan Gutiérrez y López.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ? i ,   ̂ ;

Servicios del Irdmdente de división
D. Oándido Bmnego y Garrió,

Nació el día 4 de Agosto de 1849, é in
gresó en ia Escuela especial de Adminis
tración Militar el 28 de Septiembre d© 
1866, siendo promovido al empleo de Qñ-
alai tercero en Septiembre de 1869, por 
h&bBr terminado con aprovechamiento 
ius estudios.

Estuvo luego en situación de reempla
zo, desempeñando, sin embargo, interi
namente íaa funciones de Pagador de 
fortiñoacióa y encargado de efectos y 
Ciudaks del Parque de Artillería en Gi- 
Jón, desda Junió hasta Noviembre de 187Q, 
qua filé colocado m  la lufendeneia mili- 
tá.r da la Vieja.

Volvió i  situación d© T'asmplaso cu 
B^ptlembro de 1871, dettínin-os^lc en Oc*
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tsbr© á la Fábríaa de funilidóa da Tru- ! 
bia, e» eonoeplo da Auxiliar.

Al ascender, por antiáüedad, á Oñclal 
segundo en Jallo da 1874; se dispuso qua 
oontianara en dicha Fábrica, trasladán* 
doieia en Diciambre al Ejército da! Nlt* 
te, en el qua se le confiaron diversos co
metidos.

Oonourrid á di f aren tas operaoionea de 
camoañá s  á las acofones libradas desda 
el 27 d© Enero al 7 d© Febrero de 1875 en 
Monta Gárate, paso del Oria, Meagas é 
Indamendi, por las cuales faé recompen- 
aado con el grado de Oficial primero; á la 
ocupación da la líaoá de Oria, á lá a c  
ción sostenida el 20 de Agosto en Monte
video, por la que se le otorgó la cruz roja 
de primera clase dei Mérito Militar, y á 
los hechos de armas hsbidos en Urcabe, 
Lastaola j  Choritoquiela Ies días 27 y 28 
de Septiembre.

Por BUS servicios desde Enero hasta 
Marzo de 1876, en que terminó la guerra 
civil, faé premiado con ©1 empleo perso
nal de Oficial primero, deatinándosclaen 
Abril al distrito de Ahdalucfa, y en Mayo 
á la segunda Brigada de la sexta División 
del Ejétcito del Norte.

Fuá nombrado Pagador de la Fábrica 
de Armas de Oviedo en Septiembre da 
1878, pasó en Octubre de 1881 á servir en 
la Dlreación General de Administración 
Militar, y se le destinó en Mayo de 1883 
al Parque Sanitario, promoviéndomele en 
Septiembre, por antigüedad, al empleo 
de Oficiŝ l primero en la escala general de 
anOuerpe.

Permaneció en el destino últimamente 
citado hasta que en Enero de 1887 se dis 
puso que causara alta en la Intervención 
general militar.

En Noviembre siguiente quedó ©n si
tuación de supernumerario sin sueldo, 
continuando en ella, no obstante su as
censo á Oomisario de guerra de segunda 
ciase en Marzo de 1894, hasta que en Abril 
de 1895 se le dió colocación en el sexto 
Cuerpo de ejército, en el qua faé baja en 
Mayo por habérsele concedido quedar de 
reemplazo.

Perteneció al séptimo Ouerpo de ejér
cito desde Junio de 1896, hablando des
empañado distintos cometidos en las Pla
zas do Oviedo y Gijón,

Destinado á la Capitanía general de 
Oaftilla la Vieja en Junio de 1801, se le 
ncmbró lotarventor de servicios y revis
tas en Oviedo, declarándosele de reem
plazo en Octubre.

A su aficenso á Comisario de guerra de 
primera clase, por antigüedad en Julio 
de 1902, fué colocado en la Ordenación 
de pagos de Guerra, pasando en Agosto á 
lituación de supernumerario sin sueldo.

Nombrado en Febrero de 1906 Inter
ventor de la Fábrica de Trubia, continuó 
en la misma hasta que, con motivo da ha
bar obtenido reglamentariamente el em
pleo de Subintendente militar en Mayo 
de 1908, se le destinó al Estado Mayor 
Central del Ejército.

Sa mandó en Septiembre siguiente que 
quedara, en situación de excsdente y ejer
ciera el cargo da Jefe de la Comisión li
quidadora de atrasos de AdmtnI&tración 
Militar de la Isla de Cuba, y se le trasla
dó en Diciembre á la Intsudencia Militar 
de la téptima Reglón como Jefe inter
ventor.

Desde Mayo de 1909, desempeñó el car
go de Jefe de la Intendencia Militar de la 
octava Región.

En Noviembre de 1911, le fué concedi
do el iñgreio en el Cuerpo de Intenden
cia, de nueva creación, con el empleo de 
Intendente de división, nombrándosele 
Intendente militar de la séptima Reglón, 
dfitipp m  uóuHufiiif

Cuanta cuarenta y siete años y seis me- 
BIS de efaotivog gervisio^, de ellcs, des 
años y cinco messs en @1 empleo da In 
tendenta de dlvisiói^; haca ©1 número 1 
en la escala de gu clsse, y sa halla m  po
sesión de k s  ccndccOTcx^nes sigui-i^ntes: 
. Cruz blanca áe primera clts© le í  Méri

to Militar.
Cruz roja de primera clase de la mis

ma Orden.
Gran Cruz del Mérito Militar, c^n dia- 

tin ti vo blanco.
Medalla d© Alfonso XII.

En considartción á los iervicios y cir 
cunstancias da! Subintendente de prime
ra, número uno de M eioala de su clisa, 
D, Joaquín Boville y Figueras,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y ñe acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, ai empleo d® In- 
tandea te de división, coa la antigüedad 
de eata facha, en la vacante producida 
por aioenso de D. CIndiáo Baznsgo y 
Carrló.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos eatorca.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Guerra, ^

Eamón E d i a g k

■8irvic¡03 del SnMnienümis miVtm D* lea  
quín Boville y Figmrm,

N^sió el día 1.° da Abril de 1858, ó in- 
greio en la Academia de Admintitradón 
Militar el 18 de Diciembre de 1873, sien
do promovido a! empleo da Ofioial terce
ro ©n Júnio da 1874 per haber tem inado 
con aprovechamiento mn estudios.

Prestó luego sus sarvidoi en la lotea- 
dsBoia Militar de Castilla k  Nueva, des- 
tlBándoseie en Agosto de! año últim a
mente citado, con ei empleo personal i e 
Ofioial segundo, al E|éreito de la isla de 
Cuba, en la qua estuvo sucesivamente 
colocido en la Seoolón de Intervención 
de la Intendencia y en  la segunda Divi
sión, ejerciendo mientras perteneció á la 
misma diferentes cargos en las piizgs da 
Puerto Príndp© y Nue^itag.

Le correspondió, agoenáer á Oficial se
gando en la escala da la Peníaiult con 
la aníiiüaáaS de 21 d© Agosto de 1875.

Obtuvo en Marzo d© 1876 el empleo de 
OScial primero ©n Ultramar; formó par
ta en el propio m^s de una columna que 
oohduj,o un convoy á Casoorro y Guaima- 
ro, y faé trasladado en Octubre á la Sso- 
dón da Atracos da la isla de Santo Do
mingo, y en Julio i  la latendancia, m  la 
que se le confiaron diversos eomaíidos, 
habiendo estado encargado Interiniman- 
te en áíganos períodos da tiempo de la 
Administración de proviiioms de la Ha* 
baña.

Poj loa zerviaios que prestó hasla la 
terminación de la campaña sostenida 
contra los insurrectos Beparatislas en Ju 
nio de 1878, fué racompsnsado con el 
grado de Comisario da guerra de segun
da clase*

Sa le nombró en Noviambra de 1879, 
Comisario hibiiitado é Inspector de los 
servidos y revktts de Sagua la Grande, 
volviendo m  Febrero de 1880 i  la Beo- 
ción da Interveneión áe ¡a Intendencia, 
en la que permaneció hasta Noviembre, 
que embarcó para la Paníasula, donde 
quedó de reemplazo, dándogele coloca
ción en Diciembre m  la Dirección Gene
ral de Administración Militar.

Sin dejir da parteneetr á la misma, 
liyvíó m  m  i% Swbieswtwíi,

de! Ministodo da U Guerra deade lab re
ro hasta Julio do 1884, y en la Íntí^ridan- 

I cia de Cislilla la Nueva desde OMubra 
„ siguiante hasta Agosto de 1885, aicanzan- 
í do reglamentiriamsnte ©1 empleo de Ofi- 
, ci^l primero m  la escala de m
\ Ouerpo, con la efectividad úe 38 da Ena- 
I ro d© este último tño. ,
I Con posterioridad desempeñó Im  fun- 
I clou€s á@ encargado d-s efectos ds! Mugeo 
I de Artillería, trasladándosalo en Saptiem- 
I bra de 1888 á la Intervenoión GaMaral 
! Militar, en Agoilo da 1889 á la primera 
I Dlrecolón d<̂ l Ministerio d© la Guerra, ©n 
I Marzo da 1890 á la Sabiesreíarladci mis- 
I mo y en Junio da 1892 á ia Bdgaáa du 
I tropas á© Adminiitraoióa militar.
I Amsndido, por antigüBdtd, m  Julio de 
I 1895; a! empleo da Comiiado da guerra 
I de segunda c!aia,sa !o deslinó como Pro ̂
I fasor á la Acsdemta de! Cuerpo, piganáo 
I en Fabrero da 1896 i  ejsraer e! cargo d©
I Istarventor del Dapóiito de caballos sa- 
I mentalss de Baezi, ©n ©1 que ciuio baja 
I m  Marzo por h ibsr sido trasladado al 
I Parque da Artillería de Tanerife.
I Además da §u cometido m  el mismo,
I desempeñó difaraafei cargos qua mía 
I tarde Je faeron oonfáridos,
I En Mayo de 1899, fué desflaido a! ter- 
I cer Cuerpo da Ejército, oncariisdosa de
Í la Comiiarla de Guerra de Albtset^, y en 

Marzo ds 1901 se la nombró Intervanlor 
de! Parque de Artillsrít de O^rlageaa. 

Dsidc Oatübr© da 1902 estuvo aolocido 
I en la Oipitanía general do Oaslilla la  

N®va, donde §3 le conñrisron diverso» 
cargos, 0 1  los que contmuó daspuéi do 
su ascenso, por antigüedad,: á Ooinliarioi 
da Guerra da pñm em  clase ©n Abril ú© 
1903.

Ea virtud ñe nueva orgtnlztsión que- 
dó, en Noviembre á© 1904, perteuesiendo 
al primar Cuerpo de Ejército, ©n el qua 
lanibién i 8 fueron coafarldos vario» 
cargof.

Dasampsñó dktin tis ccimisioues, y por 
los ierviaioi que llevaba prestado"^, en 
les cuales demoitró calo, Iníeliganola, 
actividad y acierto, m  I® recompanió ©n 
Octubre da 1909 con la Cruz da segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada.

Promovido á Sublot ándente milita? en 
Msrao de 1910- fa é , nombrado Dlrsotor 
da la Fábrica de subaisÉendai da 05r- 
dobt.

Habiéndosele ooncsdido anNovlembra 
de 1911 ©1 Ingreso en ©i Cuerpo da laton- 
dends, da nuava craiclón, con el ©mpleo 
de Sub!ntand@iita de primera elag© y la 
misma^ntigü^did que disfrutaba en ©I 
de Sabintemiante m ilikr, fué 
do ©a el destino últlmamenta citado.

Se le confirió ©a Febrsro de 1912 el 
cargo d© Directo? dal Ittab ledm ienta 
Central da luteadeacia, disponiendosd 
qua oontiauar®, d a  embargo, diiigiando 
la Fábrica Mllllir da Subdstaaaiai de 
Córdoba,

Ea Mayo siguieat© se mandó que ca
sara en ia Direcoidn de diaho Estr^bleci- 
miento Csnirái y qu© causara nuevamen
te alia m  la plantilla de la reí aida Fá
brica Militar de Subsistencias, la cual faé 
trailalada despuéi á Peñaflor (Sevilla), y  
ea la qu© continúa.

Por Eeal orden de 2 i de Noviembre 
de 1913 i0  fué concedida la cruz da tarca-» 
m  clase dei Mérito Militar con distintiva 
blsnco y pa^dor de ladusSrk Militar, 

Cuenta cuarenta años y treg mem^ da 
efectivos gervidcs, de ellos cuatro años y 
un mea en el empleo de Sabintendante 
de primera clase, y se h tlla  ©n posesión 
de las oondeooraciones siguienfei:

1 Cruz de segunda clase del Mérito Mil|{ 
^tar con disUnUYo Mauqo, p«n8í9Q«a«,
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Oriis blanca da tercera clase da lam ii- 
nm Orisii, con el pasador de ladiiifda

da Ciibi, d© Alfonso XÍII y
Ü:A r rJ -OeEkiirio c!o loi BItfoi do' 
Z a ' í

Venido ©a nombrar I 2 tendente m ilitir 
d© ía cuarta Región allntandente de ejér
cito D. Oándido Buznego y Csrrió.

Dado en Paíado á quisca de Abril de 
mii novedentoi catorce,

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra* | j -

Eanióa- Ecliagiíe.

Vengo 0ü nombrar Intendente m ilittr 
da i t  lóptima R glóa a! Intendente de 
división D. Enrique Díaz y Fernández 
Oossíe.

Dado en P álido  á quince da Abril de
iiiil no'fsdentos catorce,
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sil Ministro de la Guerra,
Pianion Eeliagíie.

ALFONSO.

E.Ü mnúáúmmon á loi se-rvidos y  o|r^ 
e^^Eg-tecks del Interventor de Ejéroilo 
D. F^mmiñm Nisto y Bautista,

Vengo 0 n concederle, i  propuesta.del 
Ministro ds k  Omerra, la Gran Cruz de 
la O rien del Mérito Militar, designada 
pi^a premiar sértieios especiales.

Dado en Palacio á quince de Abrí da 
mii novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, '

En ooniidarasión á los gervidos y cfr- 
cnnatanoias del Inspector Médico de S8' 
gunda das© de! Cuerpo de Sanidad Mili
tar, D, Gregorio Ruiz y Sánchez,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Oruz de 
la Orden dal Mérito Militar, designada 
para premiar gervioios ©speoiaies.

Dado en Palacio á quince da Abri da 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
fil Ministro de la Guerra,

:ii0.

miSTEEIO DE OEiüIA I JüfflCIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.! Habiendo praseatado D. José 
Minuel Segura Fernández, Catedrático 
de la Fácultal de Derecho de la Universi
dad de Granada, I t  renuncia del cargo de 
Vocal dal Tribunal de oposioioaes á No
tarías determinadts, vacantes en el terri
torio de aquella Audianoia y convocadas 
en 4 d© Agosto üiíimo,

S. M. e! Rey (1 . D. g.) s© ha servido ad
mitir la expresada renuncia, y nombrar 
para sustituirlo á D. José Marios da la 
Fuente, Catedrático aiimlimo d© dicha 
Facultad del expresado Centro docente. 

De R@ii orden lo digo á Y, I3 para

BU conocimiento y efactcs consiguientes* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma«
drid, 11 da Abril do 1914.

MARQUES DEL YAOILLO, 
Señor Director general de los Registro! 

y del Notariado,

i l im o  DE M @!]EEM
' REALES ÓRDENES 

Excmo, 3r.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
articulo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

11 Env (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á loa interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan, 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito 6 la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. EL para su 
óonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ .1 .  muchos años, Madrid, 13 d e  
Abril da 1914.

EOHAGUS. 
Señores Oapitanés generales de las 1,®, 

3.% 4.“, 6.% 7,“ Regiones y Oanarias,

Eélm^ién ^  clici«

l O M B E l i  
m  E,oi EMmmM

A ndrii Madrideño é Izquier 
d o ..o . .. .,

Joré Gómez Taza..  ..........
Juan Herrero García.. . . . . .
Manuel López Jiménez........
Vicente Domenech Llibra..

José María A ram buro y
Echavarrieta.   ............. .

Laureano Jayo 0@arrg,. . . . .
Tom ii Arce Bórdelas. . . . . .
DáBiaso Oamino Valcnzuela. 
Fallp© Blas Fernández,.. , . .

Evaristo Crespo Vega. . . . . .
F rindsco Bencomo Fadills.

OQ«9m C U PO FECHA NÚMEROgS
aa
am PUSBM PROVIHOIA

SIONÁ D£
&A BSDEHOIÓH

na las cautas 
na PAGO

1911 C o lm e n a r
Vlefo........

A licante,....  
Lisiares. . . . .

Madrid....... . Madrid............ 26Sept. 1911... 
22 ídem 1911... 
80 ídem 1911.., 
30 ídem 1911...

74
1910
1911 
1911

Alicante.. . . . Alicante., . . . , 193
Teruel . .. . .< Teruel.. . ..* • . 103

Albacete . Albacete.. •. Albacete. • .. •. 171
1911 Bm  F d íú  de

Buxalién.. Gerona,... *‘ G e ro n a ,., .. .. 28 ídem 1911... 194

1911 Lequeitio. , . V izcaya..... Bilbao,........... 28 ídem 1911... 600
1911 Mendata . . . . ídem ....... . Ide^s*. . . . . . . . 28 ídem 1911... 551
1911 O orvera..,.. Santander... Santander. . . . 30 ídem 1911... 131
1909
1911

Falencia.. ¿. 
S an ta  Oolo 

ma de So-
moza.........

Oodesal... . .  
San S e b a s 

tián de 1@ 
Gomera,,.

Falencia • .. .  

León,. . . . . . .

Falencia.........

León...............

20 Octubre 1909

30 Enero 1912 ..
27 Sept, 1911*..

28 Dio, 1910,...

4

183
1911
1910

Ziimora.......

G inarias. •. •

Zamora...........

San Sebastián 
de la Gomera

149

189

Dalssaeionói 
da 

Hacienda 
qna expidieron 
la i eartas  

da paso.

Madrid.
Alicante,
Teruel.
Albicete,

Gerona.

Vizcaya.
Idem.
Sevilla,
Falencia*

León.
Zamora.

Canarias.

Exorno. Br.; Hallándos© justificado qfiC 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, partenecientes á los reemplazos 
gue s® indican, istán comprendidos en el

artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servido en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de
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HaoioKda que eu la citada relación se previene el artículo 189 del Reglamento f conocimiento j  demás efectos, Dioa guar
expresan, como igualmente la suma qua 
dsb© ser reintegrada^ la cual percibirá el 
individuo que hiao el depósito 6 la par^ 
aona autorizada en forma legal, según

dictado para la ejecución de la ley d© 11 
de Julio de IBBS, modiñcada por la de 21, 
de Agosto de 1886,

De Eeal orden lo digo á ¥ . E, para i i

Eélmolén qm  8& ella.

de á ¥ . E« mucbos años, Madrid^ 13 de 
Abril de 1014,

EOHAaÜE.
Señores O^^pitanea generales de I t  1,% 

2,  ̂y 3.® Regiones.

NOMBRES 
D5 LOS BECLUTáS

Josquín Cruz Pastor 
Félix Jiménez d© la Plata y

G a lá n ..  ......... .
Antonio Fernández Alemany

I

1912

1913 
1918

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid,

Almería.........
Muchamiel,...

Provincia.

Madrid,.

Almería,
Alicante.

ZONA
F E CHA  
DI LA

CARTA DI FAGO

NÚMERO 
de 

la earta 
de 

pago.

Delegacidn 
de Hac i e nda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Madrid......... 30 Mayo 1912.

13 Febro. 1913. 
13 ídem.

66

8
370

M adrid ......

Alinería,. . . .  
Alicante.. . . .

Almería.. . . .  
Alicante.......

Suma 
que debe 

ser re inte* 
grada.

PesetáB.

1.000

500
500

ilISTSEIO Di li eOBEMACIéi
  REALES Or d e n e s

limo. Sr : Visto el expsdienta relativo 
al concurso anunciado con fecha 26 de 
Enero último para la proviiióa áe los 
ctrgQa de Secretarios Intérpretes da las 
Eftacionea sanitarias de los puertos de 
Castro Urdíales, Santa Cruz da la Palms, 
Oorcubión, Rosas, Mazarrón, Sagunto- 
Ganet y Motril, dotadas todas con ©1 ha
ber anual de 1.500 pesetas, y sus resul* 
tas, con arreglo á lo determinado m  el 
párrafo 2°  de! artfcalo 28 del Reglamen
to provisional da Sanidad exterior de 14 
de Enero de 1909: ,

Resultando que dentro del plazo m ar
cado por la Circular de convocatoria han 
presentado sus instancias D. Enrique do 
España y Pérez, D. Nicolás Georgaoópu^ 
los y Manetas y D. Eduardo Montón Suá- 
rez, y

Vistos los arlíoulos 28 y 35 del mismo 
Reglamento,

S. M. el Rev (q. D. g ), de conformidad 
eon lo informado por la Comisión perma
nente del Real Consajo de Sanidad y con 
lo propuesto por la Inspección general 
da Sanidad exterior, ge ha servido dispo
ner el nombramiento de D. Nicolás Geor- 
g^cópulos y Manetas, Secretario intérpre* 
te de la Estación sanitaria del puerto de 
Vinaroz^ que posee tres idiomES^ para 
^ u a l cargo de la de Castro Urdiales, con 
el haber anual de 1.500 pesetas, y que 
para cubrir las restantes no solicitadas 
de las Estaciones sanitarias de los puer
tos de Santa Cruz de la Palma, Corcu- 
bión, Rosas, Mazarrón, Sagunto Canat y 
Motril, así como la resulta de Vinaroz, se 
convoquen exámenes, según dispone el 
artículo 29 del supradicho Reglamento 
provisional de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909, S los que quedarán sf io
tas igualmente las vacantes que resulten 
hasta la celebración de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cfonooimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios gusráe áV . I. muchos años. Ma
drid, ^  de Marzo de 1914. 
r SANOHÉZ GUERRA.
I êñor SubCéOfetario de este Minislerioi

limo. Sr.; Con motivo da hallan© v a
cantes las p lizis de Directores da las Es
taciones sanitarias de Vintroz y S&nta 
Cruz da la Palma, cuya provisión habla 
da tener efecto con arreglo á lo que de
termina el artículo 18 deí vigente Regla- 
manto provisional da Sanidad exterior 
da 14 deEoero de 1909, por Real orden 
de 20 de Octubre último se ordenó qua 
se convocara á opoiición pública de in 
greso en ©! Cuerpo de Sanidad exterior, 
disponiéndose asimismo que quedaran 
sfsotas igualEiení© á dichts oposioiones 
las resultas de loi concursos que debían 
veriñsirse, en vista de la jubilasión de 
aquellos funcionarios de! Cuerpo que 
hubieran cimplido los saseáta y cinco 
año®.

Terminadas yâ  Im  oposiciones aludi
das, sólo han resultado aprobados seis 
de los aspirantes qua i  ellas han concu
rrido, enosntráados© por dicha circuns
tancia ©sl8 Ministerio con que li lleva á 
cabo la jubilación con oarictar general 
que la citada Rea! orden determinó, y 
habiendo quedado desde su publicación 
algunas otras plazas vactntes, los aspi
rantes aprobados no son suñcientes para 
cubrir todos los cargos que i  proveer ra- 
gultarían.

Reconocía la praciíada Real orden, y 
&ií la práctica hace que le ratifique, que 
sólo en excepcionales casos pueden los 
funeionarioa de Sanidad llenar su come
tido después d© los sesenta y cinco años 
en las condiciones que la índole especial 
de los servicios de puartos exige, pero 
tampoco es posible dejar de reconocer 
qua siempre ha de suponer mayor garan
tía para ios intereses sanitarios que un 
funcionario antiguo de Sanidad ios tenga 
á su cargo, siempre que sus condiciones 
físicas lo permitan, que personé a jgna a! 
Cuerpo y sin la práctica, por tanto, con
veniente, gagúu ocurriría en ©I caso ac
tual, en que no hay número suficiente 
para sustituirlos de aquellos q m  han 
aprobado sus conocimientos ante el Tri
bunal de oposiciones.

Además, y solo, naturalmente, por la 
falta de persona! de que se trata, parece 
de equidad tener en cuenta que i  algunos 
délos fancionarios antiguos, en condi«

clones hoy da ser jubilados por haber 
cumplido la edad d© sesenta y cinco años, 
les falta en pequeña proporción algún 
tiempo de servicios para poder percibir 
haber pasivo, y no ciertamente por causa 
imputable i  los mismos, sino porque los 
súeldos que las plazas de Banidad tuvie
ron asignados hasta no hace mucho eran 
tan reducidos que no alcanzaban en m u
chos puertos ni á las 1.500 paletas qua 
p a rt ser bise de cómputo de servicios y 
alcance de haber pasivo exige nuaitra 
legigltoión.

En vista de las razones expuestss,
S, M. ©I Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que para cumplir en la parte con
veniente ál gcrvieiolasprescripoiones de 
la Real orden de 20 de Octubre último, se 
convoquen inmediatamente toács aque
llos concurgos para activos y excedentes 
dél Cuerpo que puedan dar lugar á va- 
cintas que correspondan á los aspirantes 
aprobados, y qu© una vez verlfleados con 
ía base cierta ya de los áestinoi á pro
veer, se lleve á csbo la jubilación de los 
actaales funcionarios que hsyaa cumpli
do los sesenta y cinco años ©n el número 
que sea preciso p ira  la colocación da 
todos los aspirantes.

De Real orden lo digo á V, I. pata 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
8 d© Abril de 1814.

BANCHEZ GUERRA, j 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

S E C C I Ó N  C O L O N I A L

Segunda Exposición general que hada 
celebrarse en Daresselam en 1914 (terri
torio alemán del Africa Oriental), b&jo el 
patrocinio de S. A. I. y R. el Príncipe he
redero del Imperio alemán y Reino de 
Prusia.

ConükiGmsparaíaExpoBÍción^
La segunda Exposición territorial de 

Daresseiam para 1914 se celebrará m  tQ* 
m u 9 ñ  aí5tá&t9íi }(U$motros dpi pa^rs
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to, «sí como del ferrocarril entre la Jc- 
hsnnesstrsse© j  la Upingastrssse, Bs día* 
pon© de 30.000 m. Para la dnracídn de 
la Exposición, qne á mr posible se cela* 
b ra ri al mismo tiempo que la inaugura- 
dón del ferrocam i de FAngamlsa, se ha 
OJado ol término del í 5 al 30 de Agosto 
do 1014.

La Direc0ión se reserva oí derecho da 
modiñoar dichcs plaaioi.

ExUmiém de la
La Ixposiolóa abarcará las aignientes 

Becdones;
L Agricultura j  explotadón forestal 

con las SübdivíBionaa signlentei:
a) Cultura europea, inclusive jardine* 

ría f  horticultura.
b) Cultura, industria j  ^oflolo de los 

indígenas.
c) Eifuerzos llevados i  cabo por el 

Gobierno con respecto á la cultura.
á) Protección á las plantas.
e) Maquinariss, utensilios y herra

mientas de l&branzi.
f) Ganadería,
g) Explotación forestal, caza y pesca.
h) Geología.
i) Meteorología. Hidrología y Catastro.
II. Comercio, industria y tráfico con 

las Subdivisiones siguientes:
a) Tráfico y comercio,
g) Industria y oficios.
III. Terapéutica y Veterinaria (epide

mia de los animaleO*
Solicitud, admisión, concesión y precio 

da alquiler del terreno, entrega del m is
mo, exposición, ornamentación, etc., etc., 
etcétera.

P ira  más detalles podrán dirigirse los 
interesados ai Ministerio de Estado (SeC' 
oión Colonial), donda les serán facilita
das noticias pertinentes á dicha Exposi
ción y los programas en alemán.

Madrid, 15 de Abril de 1914.=El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Blrccción cisneral «le HavesacléB 
91 Pesca BSíaritiitia»

Sección de Hidrografía,
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Advertencias.—Las marcaciones, in* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, de 
O'' á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
tin reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del .mar.
6rupo (2.—Océano Atlántico d il  Este. 

Msptkñüt*--lBÍas Sísargas.— Sirena de 
niebla*—La Guardia.—-Lute^ de enfUa- 
món.—Bio Odiel'^Balizamiento.—ñ n  a • 
tas del Cuaderno de Faros.
Número 345 .—a) En la ooliimna 06- 

s«rt?aclou0s, correspondiente ai núme
ro 87 (pág. 12) del Cuaderno de Faros 
da 1914, se ha omitido, por error, el si
guiente párrafo: «Bn la isía mayor del 
grupo, y en un edificio espeofal cons
truido en el extramo NW. de ella, deno
minado punta de la Ploota, funciona, á 
160 metros próxlmament? del faro, una 
sirena de niebla con 2 bocinas á 100 me« 
tros do sHura la mar, qpe oipite

sonido de 2 segundos de duración cada 15

6) En laicolumna Observaciones de! mis
mo Cuaderno de Faros, oorfespondieBite 
al número 116 (pág. 15), dice:

Su enflíación 107^ §0’ tondum al pumio\ 
debiendo decir: Su en^iacién á 29P cot* • 
duüQ al pm rk;

c) Se ha omitido, por error, modificar 
el color-del balizamiento del rio Odiel 
(páginas 23 y 24), conforme á lo anun
ciado m  el Avisó á !oi Navegantes núm e
ro 1.431 de 1913.
Francia.—Estuario del Girando*—Bajos* 

Avls aux Navigateurs número 91/508. 
París, 1914.
Número 346 .—Ségúu comunicaciones 

■ del capitán del vapor parece ser
que han disminuido notablemente los 
fondos en la paia Sur del Estuario de! Gi- 
ronda, en la enfiladón de la luz de Saint 
Fierre con la antigualuz del Ohay, par
ticularmente en la parte situada m  la 
marcación deCordouan á 348®, donda se 
han encontrado fondos de 3,5 metros.

Situación aproximada: 45® 3^' 30” N., y 
1® 9’ 35” W. d© Gw. (5® 2’ 45” E. de SF.)
Canal de lxMaj^chx,—Francia—Üĥ .r 

burgo.—L m .—AvíB aux Navigateurs 
número 100/565. París, 1914.
Número 34T.—Ha empezado á pres 

tar servicio en el extremo dsl nuevo ma
lecón del Homet la luz provisloñaí nU 
guíente:

Garácier: Fija Verde*
Alcacíes: 3 millas.
AUiwa sobre ¡a pleamar: 9,7 mstros. 
Ssctor de llamínaoídíí,—Visible de 115® 

á 25® (270'’).
Situación aproximada: 49® 39’ 31” N- y 

1® 37’ 7” W. de Gw, (4® 35’ 13” E. de SF.)
Obsr/mción*—JJú. aviso ulterior indica

rá la fecha da la extinción de esta luz 
provisional y la de la iluminación de una 
luz definitiva, verde de ocultaciones, que 
deba estáblecerse en el extremo de! ma
lecón.
5a«a marítimo,—Lm .—k^i% msi Navij^a- 

teurs númaro 100/568. París, 1914. 
Número 348,—La luz fija blanca de 

Víeux Pori, ha sido reemplazada por una 
luz del mismo carácter, pero ein gusr* 
dfan permanente, que sa enciende á 7,6 
metros da altura sobre la pleamar, en el 

I extremo da una columna de fundición 
 ̂ pintada áQ̂ Jblamo. Ei alcance de dicha luz 
I es de 6 miüai.
i Situación aproximada: 49° 25’ 50” N. y 
f O” 36’ 55” E. d© Gw. (6® 49’ 15” E. de SF.)
I Inglaterra.^^Bahia de LymK—Boya íw- 
I mno^a,—Notice to Marinera número 
I 363. Londrei, 1914.
I Número 34^.—Sa ha fondeado una 
f boya negra, de campana, luminoia con 
i una luz blanca de 1 ocultación cada 5 se- 
I gundas, en un punto desde donde se m ar

ca á 13,4 millas á 4® la luz del malecón 
interior da Ljm e Regis. Dicha boya se • 
ñala el naufragio del vapor Empress of 
India*

Situación aproximada: 50® 29’ 45” N. y 
2® 57’ 30” W. de Gw. (3® 14’ 50” E. 
de SF.)
Canal de los Ne3dlss*— Luis*—Notíoe to 

Mariners número 370. Londres, 1914.
Número 350,-^Haoia el 24 de Abril 

de 1914 se modificará la luz actual de 
una ocultación cada minuto (icotor^s 

I blancos, rojos y verá^) d© los Needies, mos- 
I trando i grupo de 2 ocultaciones cada 20 
I segundos (iuz, 2 segundos; ocultación, 2 sa- 
I gundos; luẑ  14 segundos; QouUaciÓiif 2 5a" 
I gmdQs}*

L^s otras, osracíerfatiaas no sarán mc- 
diñc^dis.

Situación aproximads: 50® 39’ 45” N, 
y i® 35’ 30” W. deGw. (4® 36’ 50” E. 
de SF.)
HaBtíngs,—Naufragio,—Boya,—NoÜQñ io 

M mners número 361. Londres, 1914, 
Número 3 5 1 —Htbianio sido extraí* 

dos los restos del naufragio del velero 
Gordéng han sido retirados el barco indi* 
cador del naufragio y la boya verde que 
se hsbían fondeado á 7,83 millas al Sur 
da Baldslow Mili, m  las proximidades 
de Hastings, para señalar dichos restes 
(Aviso núm, 237 da 1914),

Situación aproximada: 50® 46’ N. y O® 
34’ E. de Gw. (6® 46’ 20” E. da SF.)
Mar DEL N orte.—Holanda,— Harlingen* 

Luces.—Avin aux Navigateurs núme
ro 102, París, 1914.
Número 352.—Sobre la cabeza del 

jo dique Sur y sobra la cabeza del viejo 
dique Norte de Harlingen se han esta* 
bleoido, respectivamente, una luz fija 
verde y una luz fija roja*

Situación aproximad» de Harlingen: 
53® 13’ 30” N. y 5® 24’ 33” E, de Gw. (11® 
36’ 53” E. de S F )
T€xú&tróom*—Boya luminosa,—Ayíb aux 

Navigateurs número 92/512. París, 
1914.
Número 353.—Lx luz Ólafica de ocul- 

ticiobes de la boya negra Riepel número 
3 del Toxeiatrcom 33 ha molificado, apa
reciendo actualmente roja de oculta
ciones.

Situación aproximada: 53® 3’ 42” N. y 
5® 2’ 83” E. de Gw. (11® 14’ 53” E. de SF )

I
Zuidéreéí, — Boya luminosa. — Avis aux 

Navigateurs número 92/513. Parí», 1914.
Número 354.—La luz blanca de oauL 

taoionas de la boya negra número 4 del 
Gaatje ha sido modificada, apareciendo 
en la áctualidad roja de ocultacicnss.

Situación aproximada: 52® 55’ 30” N. y 
5® 4’ 3” E. de Gw. (U® 16’ 23” E. de 
SF)
Inglaterra,-Tdmesis,—Boyas luminosas* 

Avis aux Navigateurs números 92/515 
y 516. París, 1914.
Número 355.—o) En East Redsand 

Station f  en reemplazo de la boya actual, 
no luminosa, 83 ha fondeado una boya 
luminosa pintada á f^jas verticales blan* 
cas y negras, provista de una superes* 
truotura plana, mostrando una luz blanca 
de 1 ocuiíAción cada 5 segundos {Aviso 
núm. 19 de 1914).

Situación aproximada: 51® 29’ 36” N, 
y 1® 4’ 9” E. da Gw. (7® 16’ 29” E. de SF.);

6) En reemplazo de la boya lamine sa 
West Boxey sa ha fondeado una boya 
pintada á fajas horizontales blancas y ro
jas, provista de una superestructura es* 
fériea, luminosa, con una luz blanca d e l  
ocultación cada 10 segundos (luz, 7 segun
dos; ocultación, 3 segundo$).

Situación aproxiínadí: 51® 39’ 22” N. y 
1® O’ 24” E. de Gw. {T 12’ 44” E. de SF.)
Eio Humber,—No/o,—Notice to Maiinera 

número 321. Londres, 1914.
Número 356,«-Sa ha descubierto un 

bajo sobre el cual hay 5,18 metros de 
agua en un punto desde donde se marca 
la boya luminosa número 7 (que muestra 
una luz de destellos blancos y está fon
deada en Ql extremo Sur del Skitter Sand) 
á 0.3 millas á 300® y la chimenea Sur de 
New Inn, é 0,87 millas á ¿31®,

iQt
Situscidn aproximada: 53° 40’ 15” N. y  

!® 18’ W, de Qw. (5° 80’ 20” e, de 9F.)
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Mae Mbditsbráneo. ̂  ii/Hca se¡[iimirio- 
nal españo¡a,^Di8frito áe MéliUa.—Ah 
maelra6¿s9.~ Oomandftüoia do Marina. 
Mdlilia, 11 de Mtrsio do 1914,
Número 357.—Haa dado ocmfenzo las 

faenas de eal&mento da las dos alm adra
bas sIguienteE;

Almadraba de Gala Tramontaos: 
Sítuaolón aproximada: 35° 24’ 10” N. y 

8° 3’ 20” W. de Gw. (3° 9’ E, de SF.) 
Almadraba de Gala Viñas:
Situación aproximada: SS” 24’ 45” N. y 

2° 57’ W. de Gw. (S° 15V20” E.de SF.) 
Carta numero 262 de la saosióa III.

jFrawci».— Saint>BapM e l L ú e .  — Avia 
ftux Navigateurs número 91/509. Pa
rís, 1914.
Núm ero358.—Ea breve 83 encenderá 

provisionalmenis sobre la nueva extremi
dad del malecón Esta del puerto de Saint * 
Rtphael (que se prolonga 60 metros al 
Oeste de la luz de ocaltaoiones del antl> 
guo morro), la luz siguiente:

Cárdcttr: Fija varda.
Alcance: 3̂ 5 mülss.
Farc: Soporte de listones da madera. 
Situación aproximada: 43® 25’ 20” N. v 

6® 45’ 54” E. de Gw. (12® 58’ 14” E. de SF.)
En avisos ulteriores se d&rá é conocer 

la fecha de iluminación de esta luz pro
visional y la del traslado de la luz de 
ocultaciones á esta nueva exframidad del 
malecón Este (Aviso núm. 149 de 1914), 

Cuaderno de Faros, número 492.
ItaUa.—Isla Falm^iola.—Sanal de niebla. 

Avviai ai Naviganti número 63/186, 
Génova, 1914.
Número 359.—Sa breva se establece

rá sobre la torre del faro de Palmaiola 
una señal de niebla constituida poruña 
campana que emitirá 1 sonido cada 15 
segundos.

Situación aproximtds: 42® 51’ 54” N. 
1 10® 28’ 33” E. de Gw. (16® 40’ 53” E. 
de SF.)

Cuaderno de Faros, número 647.
Oerdeña.Sahia degli AfamU—Baliea.— 

Avvisi ai Naviganti número 64/187. 
Génova, 1914.
Número 360.—Sobra si escollo situa

do en un punto deida donde se marca á 
unos 950 metros á 122® el fanal de la ca
beza del muelle de Is bahía degii Araucl, 
86 ha erigido una baliza en forma de 
tronco de pirámide cuadrasgular, hianm^ 
de 1,5 metros de altura.

Situación aproxlmids: 40® 59’ 50” N. y 
9® 36’ 45” E. de Gw, (15® 49’ 5” E. de SF.)
Argelia,-- Nemours. — Boyas. — Avia aux 

Navigateurs n ú m e r o  91/510. Parí?, 
1914.
Número 361,—Sa han fondeado 2 boyas 

provisionales, á 140 metros la uaa de la 
otra, en la prolongación de los doi nue • 
ves malecones en construcción, delante 
de la ciudad de* Nemours, sobre una 
línea paralela á la costa y distante de 
ésta unos 450 metros.

Estas 2 boyas limitan la paisa da acceso 
al puerto de abrigo, en construcción, w 
más adelante serán reemplazadas por 2 
boyas luminosas. Hai’ta que no se fon
deen estas últimas, la navegación de no
che debe considerarse como peligrosa en 
una zona que se extiende hasís 600 me  ̂
tros, por lo menos, d© la costa.

Situación aproximads: 35® 6’ 30” N. y 
1® 51’ 55” W. de Gw, (4® 20’ 25” E. de 
SF.)
Mar ÁDmKTim.--IéaMa.-~Malf0ifa.--Ba •

— Noiieim. — AvfM si Nsviganti 
mímeroB 64/189 y 190, Géñúv$t, 1914 
Número 362,—(̂ ) Bs lia erigido uaa

baliza 5la$ica de mampostería, en forma 
de pirámide cuadrangular, de 3,5 metros 
de altura sobre la mar, á unos 240 metros, 
á 78® del faro de Moifetta, en el extremo 
Oaste de la seca San Dominico;

6) El espigón que se está construyen
do en la parta Ooiíe del puerto está ter
minado en una anchura de 5 metros y 
8u una longitud ds 115 metros en la di- 
recoión de 21  ̂á partir del antiguo espi
gón, que arranca d© la orilla al SW. de 
la seca Bm  Dominico. Sobre la cabeza 
del espigón se ha encendido una luz 
eléctrica ñja veráe  ̂transportable durante 
los trabajos, emplszsda actualmente en 
un punto desde donde se marca el faro á 
81® 30’ á 310 metros.

El nuevo espigón deba prolongtrae 
todavía 60 metros en la misma direc
ción y daspuéi 35 m e t r o s  en  dirac* 
cióa NS.
Amiria-Eungria.’̂ Sibmico,'—Señal hwa^ 

ráa. — Avia aux N&vigateur» núm e
ro 90/506. Párís, 1914.
Número 363.—El cañonazo da medio

día qus se disparaba hasta ahora, desde 
el barco estacionario amarrado cerca de 
la península Maddaiena, eo diiparará @n 
lo sucesivo desda ia batería Ssntaánna.

Situación aproximada: 43® 44’ 24” N. y 
15® 53’ 24” E. d© Gw.) 22’’ 5’ 44” E. de 
SF.)
Océano Atlántíoo del Oeste.—-Eifados 

IJniios.—Hio Santa Cruz. — Oambio de 
coloraciéñ dci faro.-—Nc tice to Mariners 
número 7/478. Washington, 1914. 
Número 334,—Hacia 1.® de Abril de 

1914 eerá pintado de Siálico el faro da 
Whitlock4 Mili, en el río Santa Cruz.

Situación aorcxlmada: 45® 9’ 47” N. y 
67’ 13’ 41” W. de Gw. (6i® 1’ 21” W. da 
SF.)
Canal Twj Buih.—Cambio áe coloradón 

úel faro.— Nctice to Mirlners súma* 
ro 7/479. Washigton, 1914.
Número 365.—Hseta el 1.® d© Abril de 

1914 ierá pintado áe bíanco el faro de la 
isla Two Bush, ©n el canal Two Bash.

Situación aproximada: 48® 57’ 52” N. y 
69® 4’ 28” W. de Gw. (62® 52’ 8” W. d© 
SF.)
Barnsgat I^sleí.—Balseo.—Notice to Msri- 

nerj número 7/480. Washisgícn, 1914. 
Número 366. — E! buque de guerra 

norteamadciEO Benham ha enooníracio 
una souda de 7,2 metros sobra el banco 
indicado m  !a^ carias con 16 metros de 
agua i  10,25 millas á 123® de la boya lu
minosa d© dibato, con campana iut-muri' 
na, de Barnegat.

Situación sprc ximadí: 39® 40’ N. y 73® 
50’ W. da Gw. (67’’ 37’ 40” W. de SF.)
Bahía Belüwme.—Bo¡§a de 5?16afo.—Noti- 

ce to Mariners número,7/481, Waihing» 
too, 1914.
Número 337.—L i boya cónica ro/a, 

South Shoal número 4, que estaba fondeada 
en 9 metros áe agua, en la entrada de la 
bahía Deiawara, para marcar el cantil 
Cade del Sauth Shoal, ha sido rcempla 
zada por u m  boya da iilbiío.

Situaaióa aproximad!: 38"® 49’ 30” N, y 
75® 1’ 30” W. de Gw. (68® 49’ 10” W. de 
SF.)
Bühia Chsiopna’kd.—Lne.—'Eútím to Ma

rinera número 7/484, Washington, 
1914.
Número 368.—Ba ha encendido una 

luz fíja Mama, eléctrica, á 3,6 metros ro* 
I b fe la  mar, en ei extremo da un peste 

erigido m  el exiremo d© loi restos úel 
mueii© viajo da! B'aerl© Htinl, m  el río

Potomac, en un punto desde donde se 
marca el faro de Fuerte Washington á 
55®, la punía Mockley á 189® y la punta 
Ferry á 258®.

E§ta luz está sostenida por e! Departa
mento de Guerra.

Situación aproximada del faro de Fort 
Washington, 38'’ 42’ 45” N. y 77® 2’ 11” 
W. da Gw. (70® 49’ 51” W. de SF.)
Mar DE LAS A n tilla s .—Golomóia.—Safi* 
ia Marta.— Luz.— kviñ aux Navigateurs 
número 88/492, París, 1914.
Número 369.—Ha sido modiñoada la 

l u z  dal islote Morro Grande, á la entrada 
del puerto de Santa Marta.

Bus nuevas características son: 
Carácter: Blanca, de 1 ocultación cada 

15 segundos.
Alcance: 22 millas.
Altura sobre la mar: 67,5 metros. 
Situación aproximada: 11® 15’ 38” N. y 

74® 14’ 38” W. de Gw, (68® 2’ 18” W. de 
SF.)

Ei Director general, Ramón Estrada.

i í N i S T E R I O  D E  H A C iE N D A  %

O ireceiéift á^eneral de la  láeiidif 
j  C l a s e s  P a s i v a s .

La subaita celebrada en el día de hoy 
para la adqufsioióa y amortización de tí
tulos y residuos de la Dsuda perpetua al 
4 por 100 interior, ha silo  declarada de
sierta por f a l t a  da licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Abril de 1914.=ElDirec
tor general, Carlos Vergara.

^ I N lS T E R iO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

B ire c c ié i i  €rénei*al 
de  A ^ d m i n l s t r a c i é i i .
Ineíruído ei expediente espacial que 

determina el caio 7.® dsl articulo 67 da 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á 
ña á@ resolver en su día lo que proceda 
respecto á la enajenación del ediñcio en 
que se halla instalado el Hospital de Sin 
Antonio Abad, de León, y oonitrucción 
da uno nuevo, se cita, en cumplimiento 
del trámite 1.® del artículo 57 de dicho 
texto lega!, por un plazo de qufnca días, 
á los representantes é mtsrssados en ios 
beneñcios da dicha fundación, al objeto 
de que aleguen cuanto estiman pertinen
te á su derecho, para lo cual tendrán da 
maniñssto el expediente en ia Sección 
del ramo de eita Miíxisterlo.

Madrid, 15 de Abril de 1914.—EI Direc
tor general, M, S. Quefani.

M iN iS T E R iO  D E  I N S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
• Y BELLAS ARTES

i f n b s e e r e t s r i s .
En virtud de oposición,
B. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto nom

brar á D. Francisco Bsitrán Bagarra y á 
D. Rafael de Buen y Lozano,̂  Catedráti
cos numerarios ds Mineralogía y Botáni
ca de la Facultad da Giensks de ia Uni
versidad de Valencia y de la Sacclón do 
Oiancias sostenida per ©I Ayuntamiento 
da Cádiz, respectiviniente, con ei sueldo 
anual, para cada uno, áe 4 000 paiat&f. 

Por coasicucueia de estos nombra*
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mientos quedan vacantes la plaza de An- 
xüiar numerario dei primer grupo de la 
Sección de Naturales de la Facultad da 
Ciencias de la Uoiverüiá&d Central, y la 
de Conservador de la Estación de Mála
ga, sucursal dal Laboratorio biciógico- 
marino de Baleares, que ios interesados 
desempeñan aotualmente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos sños, Madrid, 8 de Abril 
de 1914.=Ei Subsecretario, Sllvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

DlarecoiéM 6 !e iae rs i M  F risnesrS  
eusemaaizd.

Correspondiendo el ascenso, mediante 
corrida de escalas, al Maestro de bcnefi* 
cenéis, con plenitud de derechos, D. Pas
cual Aguiiar Lucía, por tener el núme
ro 713 dei esealafón, y regulándose Jos 
ascensos de los Maestros de esta clase 
por ia Real orden de 12 de Marzo de 1913 
6 instrucción 12 da la Circular de 28 del 
mismo mes y año,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar que @1 citado Maestro tiene dere

cho al ascenso á 2.000 pesetas y al título 
administrativo de dicho sueldo, debiendo 
hacerse constar en el mismo que la Dipu
tación Provincial de Falencia seguirá 
abonando 1.375 peietas y las 625 restan- 
tm  0 i Tesoro público, consignindole 
además la aotigüadad y los efectos eco
nómicos determinados en el número 4.  ̂
de la Raal orden de 13 de Marzo último, 
G acsta  del 14.

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el del interesado y demát efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1914.==Ei Director general, 
Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Palencia.

i i l S T E P J O  D E  F O M E N T O

BlleaUa
"j¡l rEBBOOABEILES.̂ —CONCESIÓK J

% CONgTBUOCIÓN
Yifta el acta de la subasta verfñcada el 

día 28 de Marzo próximo pagado ante el 
Notario D. Emilio López Aranda y More

no Nieto, para ia ad]udicación de ia con-*
cesión del f^rrocariil secundario, con ga
rantía de interés por el Estado, de Ofus
co por MondSJtr á Oifaentes, en la cual 
consta que se dealaró desierta, sin parjui* 
d o  de lo que resuelva la Superioridad 
respecto á la petición garantizada por ia 
Compañía d d  ferrocarril dei Tajufia, pe
ticionaria dal mismo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la cónoa» 
sión d d  mencionado ferrocarril secunda
rio de OrusGO por Mondéjar á Oifuentes á 
la referida Compañía dei ferrocarril de 
Tajuña, con sujeción á ia ley de Ferroca
rriles secundarlos y estratégicos de 23 de 
Febrero de 1912 y Reglamento dictado 
para su ejecución, al pligo de oondiclo- 
nei particulares aprobado y á todas cuan
tas disposiciones de carácter general dic
tadas y que se dicten sean aplicables al 
ferrocarril de que se trata.

Dd orden dal señor Ministro lo digo á 
V. para su conocimiento y afectes con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Abril de 1914.» El 
Director general, A. Oálderón. ¿
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Madrid y Guadalajara.

HÁDBlD.«^Est. Ti|), ^^Sucesores de Riyadexieyra”.—Paseo de San Vicente, n'úm 20.


